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RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA 

"Por medio de la cual se adopta la nueva versión del Procedimiento Gestión 

Presupuestal, dentro del Proceso de Gestión Administrativa y Financiera - PGAF de la 
Contraloría de Bogotá D. C... 

ARTíCULO TERCERO. la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el numeral 1 del artículo 

primero de la Resolución Reglamentaria No. 016 del 28 de febrero de 2018. 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D . C. a los 

~X¿¿; 

R ADOS BECERRA 
Contralor de Bogotá D.C 

Proyectó y aprobó: Carlos Eduardo Maldonado Granados - Subdirector FinanC7iero~ .. 
Revisión Técnica: Mercedes Yunda Monroy - Directora Técnica de Planeación~' 
Revisión Juridica: Juan Manuel Quiroz Medina - Jefe Oficina Asesora Juridica 'D.l . 
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